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Nombre del Procedimiento: Reqistro del Gasto por Reparaciones Menores

Número de AS 11 foias
Unidad Responsable Dirección Finanzas.

Subdirección de Programación, Presupuesto y

Contabilidad.

Departamento de Presupuesto.

Aprobado por e! COMERI Sesión extraordinaria No.4 de fecha 13 de julio de
2012

Auto rizado por el Director General Tarjeta DA 10242151912012 de fecha 1 3 de julio de
2012

Viqencia a partir de 1 de agosto de 2012
Tiempo determinado 180 min

Actualizaciones
Motivo de la actualizaciónOrgano Colegiado que autoriza (COMERI)

Actualización del Marco Jurídico.Sesión Ordinaria No. 4 de fecha 29 de abril de 2014,
aprobado por el Director General mediante acuerdo
No. DTIPCOS 1121 1/393 12014 de fecha 30 de abril
de 2014

Actu alización del Marco Jurídico.Sesión Ordinaria No. 10 de fecha 25 de octubre de
2016, aprobado por el Director General mediante
acuerdo No. DTIPCOS 11211180412016 de fecha 26
Ce octubre de 2016.

Actualización del Marco Jurídico.
aprobado por el Director General mediante acuerdo
No. DTIPCOS 11211126812017 de fecha 01 de junio
Ce 2017 .

rdinaria No. 5 de fecha 31 de mayo de 2017,Sesión

Actu alización del Marco Jurídico.
Se redacto en lenguaje incluyente

Sesión Ordinaria No.4 de fecha 25 de abril de 2023,
aproado por el Director General mediante acuerdo
No DTIPCOS 11222129312023 de fecha 25 de abril
de 2023.

Actu alización de la firma del D¡rector de Finanzas diciembre 2023.

JOSÉ VE IERRO
/
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO-

Nombre del Procedimiento: Registro del Gasto por Reparaciones Menores

Objetivo de Procedimiento.

Verificar, controlar y registrar presupuestalmente, las asignaciones
destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y
conservación de inmuebles por concepto de Reparaciones Menores. Excluye
los trabajos de conservación y mantenimiento considerados en la partida
62102 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales.

lll. Marco Jurídico.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

. Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reg lamento.

. Ley Federal de Austeridad Republicana.

. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados.

. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento.

. Ley General de Contabilidad Gubernamental.

. Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas.

. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal que corresponda.

. Código Fiscal de la Federación y su reglamento.

. Estatuto Orgánico del ISSFAM.

. Manual de Organización del ISSFAM.

. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal
Vigente.

lV. Normas de Operación.

A. Recibir, revisar y registrar la documentación que respalde los movimientos
presupuestales de Reparaciones Menores.

B. Las operaciones se ¡ealiza¡án de conformidad con las disposiciones y
normatividad vigente.
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C. Vigilar que la documentación presente
presupuesto asignado en las
35101-02-01 Reparaciones Menores
Reparaciones Menores SEMAR.
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importes que no rebasen el
partidas presupuestales

SEDENA y 35101-02-02

D. El importe contratado será registrado en el presupuesto compromet¡do.

E. Los anticipos pagados por la celebración de los Contratos de
Reparaciones Menores se registrarán en el presupuesto ejercido del
Sistema de lnformación de conformidad con las disposiciones
establecidas en el contrato.

F. El pago de las estimaciones se registrará en el presupuesto ejercido
dentro del Sistema de lnformación.

G. Las justificaciones de trabajos de lnversión Pública se controlarán en el
presupuesto ejercido dentro del Sistema de lnformación.

H. Las retenciones efectuadas a las constructoras por el retraso en programa
de ejecución de los trabajos, así como su devolución respectiva cuando
se indica en las facturas, se registrarán en el presupuesto ejercido.

l. Las retenciones serán notificadas como sanciones mediante oficio girado
por la Dirección de Construcciones y se registran en el Presupuesto de
lngresos, partida presupuestal 39912 Otros Servicios.

J. El acta Entrega-Recepción presenta en qué condiciones fueron
term¡nados los trabajos (edificación, urbanización, y rehabilitación)
respecto al cumplimiento de un contrato celebrado para ello anteriormente
y no son registrados dentro del Sistema de lnformación.

K. El Documento Finiquito muestra en qué condiciones fueron terminados los
trabajos (edificación, urbanización, y rehabilitación).

L. La Estimación y/o Justificación última que liquida a un contrato,
necesariamente debe contar con el Documento Finiquito para el pago de
esta.

M. Las cancelaciones de egresos y/o reintegros, se registrarán en el
presupuesto comprometido y/o ejercido según corresponda en el
momento que sean aplicadas en el reporte de bancos del periodo de que
se trate.

N. Las deductivas serán registradas en el presupuesto comprometido y
ejercido disminuyendo el costo de los contratos, en el ejercicio fiscal que
corresponda.
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O. En caso de no existir suficiencia presupuestal, se deberá solicitar a la
Dirección de Construcciones, que se realicen las adecuaciones
presupuestales para disponer de los recursos presupuestarios suficientes.

V. Relación de Formatos.

NO APLICA

Reparaciones Menores: Trabajos que tengan por objeto instalar, ampl¡ar,
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, y modificar bienes
inmuebles. (Distintos a los señalados en el capítulo 6000 "lnversión Pública")

Estimación y/o Justificación: Es la valuación de los trabajos ejecutados en el
periodo pactado (precio unitario) y los realizados conforme al programa de
ejecución (precio alzado). M¡smos que serán solicitados para su pago contra
entrega de Factura y/o recibo.

Acta Entrega-Recepción: Documento que refiere en qué condiciones los
trabajos objeto del contrato, estén deb¡damente concluidos dentro del plazo
pactado en é1.

Documento Fin¡quito: Es el documento en el cual dentro del término de treinta
días naturales a partir de la fecha de entrega y recepción física de los trabajos,
la entidad y la compañía constructora acuerdan en elaborar la conclusión de los
mismos, donde se hará constar los créditos a favor y en contra que resulten para
ambas partes, describiendo el concepto general que les dio origen y determinar
el saldo resultante, con el cual la entidad pondrá a disposiclón de la contratista el
pago correspondiente, o bien solicitará el reintegro de los importes resultantes.

S.H. y C.P.: Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Partida Específica: corresponde al cuarto nivel de desagregación más
específico del Clasificador por Objeto del gasto, que con los tres n¡veles
(capítulo, concepto y partida genérica) se conforma de c¡nco dígitos, y que
describe los bienes o servicios de un mismo género.

L.F.P.R.H.: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

R.L.F.P.R.H.: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

FECHA 25 DE ABRIL DE 2023

Vl. Glosario de Términos.
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órREaalóN / suBDrREccróN
OIRECCIÓN DE ENANZAS/SUBryRECC/.ÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESIO Y DE
CONTABILIDAD.
ÑOMBRE DET PROCEDIMIENIO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

@
oescripción de Actividades

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARIi,IADAS MEXICANAS

Sección Fondo
I.S.S.F.A.M,

1
Cont.ato Estimación
Ada-Entrega.
Doc,to. de Finiquito.

2 Revisa y verifica que los documentos cuenten con partida
presupuestal.

Contrato Estimación
Ada-Entrega.
Doc1o. de Finiqu¡to.

3 ¿Cumple con la part¡da presupuestal?

NO

Elabora un oficio al área correspondiente devolviendo la
documentación incorrecta, solicitando sea corregida y remitida a la
Dirección de F¡nanzas y turna para f¡rma.

Original: Área correspondiente.
Copia para su conocimiento: D¡rectora o Director Técn¡co de
Prestac¡ones
Copia para su conoc¡miento: Órgano tnterno de Control.
Copia como acuse: AlDepartamento de Presupuesto.

4 Of. de Devoluc¡ón
Contrato Est¡mación
Ada-Entrega.
Dodo. de F¡niquito.

Recibe, rubrica y turna Of. de Devolución
original.
Contrato Eslimación.
Acla-E ntrega.
Dodo. de F¡niquito.

Directora
Director
Finanzas

o
de

b Recibe, firma y devuelve Of. de Oevolución
original.
Contrato Estimac¡ón.
Ada-Entrega.
Doc1o. de F¡niquito.

NOMARE OEL DEPTO

DEPARTAM ENTO DE PRESUPU ESf O

REGISTRO DEL GASTO POR REPARACIONES MENORES

Recibe de la mesa de entrada de la Subdirección de
Programación, Presupuesto y Contabilidad, Contratos,
Estimaciones, Actas de Entrega-Recepción, Documentos de
Fin¡quito, remitidos por la D¡rección de Construcciones. La cual
debe contener sello, fecha y hora de entrega, para su trámite
respectivo.

Of. de Devolución.
Contrato Estimación.
Ada-Ent.ega.
Doc1o. de Finiquito.

Jefa o Jefe de
Depto.
Presupuesto.

Rec¡be, rubr¡ca y turna.

Subdirector o
Subdirectora de
Prog. Ppto. Y
Contab.

5
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DrREc¿¡óN/ suBDtREcctóN
DIRECCIÓN DE FINANZAS./SUBDIRECCIÓN DE PROGRA¡IACIÓN, PRESUPIJESTO Y DE
CONTAgLIOAD.

NOMBRE DEL OEPfO

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

NOMBRE OEL PROCEOIMIENTO

REGISTRO DEL GASTO POR REPARACIONES MENORES

RESPONSABLE
NUM
ACT DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

FORMA O
DOCUMENTO

@

Subdirector
Subdirectora
Prog. Ppto.
Contab.

o
de

7 Recibe y entrega a la Jefa o Jefe de Departamento Or. de Devolución
original.
Conlreto Esl¡máción.
Acla-Entrega.
Doclo. de Finiquito.

Jefa o Jefe de
Depto.
Presupuesto.

I Rec¡be y turna a la sección Fondo LS.S.F.A.M Of. de Devolución
original.
Contrato Estimación.
Ada-Entrega.
Doclo. de Finiquito.

Sección Fondo
I.S.S.FA.M.

o

CONECTA CON EL FIN DEL PROCEDIMIENTO

Of. de Devo¡ucaón
or¡ginal.
Contrato Estimación.
Acla-Entrega.
Doc{o. de F¡niquito.

SI

Registra el movim¡ento en el s¡stema de lnformación, sella y anota
la partida presupuestal en los documentos, rúbrica y turna a la
Jefa o Jefe de Departamento para su validación.

Contrato Estiñac¡ón,
Ada-Entrega, Docto.
de Finiquilo

Jefa o Jefe de
Depto.
Presupuesto.

11 Recibe y valida con rúbrica la documentación y turna a la Sección
Fondo l.S.S.F.A.M., para su trámite.

Contrato Estimación
Ada-Entrega, Dodo
de F¡n¡quito

12 Recibe documentación, regislra en la libreta de control de entrega
y la turna al Departamento de Contab¡lidad General para su
trámite.

Conkato Estimacióñ,
Ada-Entrega, Dodo.
de Fin¡quito

Descripclón deActividades

I¡ISTITUTO DE SEGURIOAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS ÍIIEXICANAS

Recibe y enlrega al área correspond¡ente sellando de recibido y
archiva.

10

Sección Fondo
I.S.S.F.A.M.

FIN DEL PROCEDIMIENTO



AUTORIZADO POR EL COMERI EN
SESIÓN ORDINARIA NO.4

FECHA 25.ABRIL-2023

PAGINA 7 DE II

DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEP ARTAMENTO DE P RES U PU ESTO

Nombre del Procedimiento

@DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

SECCION FONDO I.S,S.F.A.M JEFA O JEFE OEL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD.

sl

N

INIC IQ

Revisa y verifica
documenlos cuenten
presupuestal.

que los
con partida

REGISTRO DEL GASTO POR REPARACIONES MENORES

R@b. d. r. tu¡. .r. .nrr.d. d. l¡ subdr.coóñ d.
PEg..ñ.cr&t, Pn.up!.rlo, Conl.6ld.d Coñlr.lo..
E¡rrm@m. 

^.1¡r 
rh Entr.!.-F.c.p.¿.. D@uñ.ñlo¡

ó. F'ñ'qudo. nrrirbr pd l. o,@óñ d. ce¡Een.r
L¡ Ml .,.b. @tLú Él¡o. rt¡. y |td¡ d..nr!s¡, p.ñ
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OIRECCIÓN DE FINANAS/ SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONÍABILIDAD DEP ARf AMENTO D E PRES U P U ESTO

Nombre del Proc€dimiento

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

JEFA O JEFE DEL OEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESÍO Y CONTABILIOAD.

Recibe. tubnc¿ y luma

on!¡ r a¡. @3poñr¡..i.
cor¡ t¡¿ .u coÉ¡na.to: oi,*roo o D.!oo. fa.¡s rr. Po¡r¡@..
cóp¡. p.¿ .u coÉ¡nLnto Órle lirm (h C6t!l
coph coño..u{. al (Lp.í.lmto.L Po¡u¡¡.ro

@
REGISTRO DEL GASTO POR REPARACIONES MENORES

sEcctoN FoNDo t.s.s.F.A.M
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DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD OE P ART AM ENTO DE PRESUPUESTO

Nombre del Procedimienlo REGISTRO OEL GASTO POR REPARACIONES MENORES

DIRECTOR DE FINANZAS SUBDIR. OE CONTABILIOAD Y PRESUPUESTO SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CONTABILIOAD.

7

Recibe y entrega a la Jela o Jele de
Departamento.

@DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS
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DIRECCIÓN DE FINANAS/ SUBDIR, OE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEP ART AMENTO DE PRES U P U ESTO

Nombre del Procedim¡ento REGISTRO OEL GASTO POR REPARACIONES MENORES

@DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

JEFA O JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESfO

DIRECTORA O DIRECTOR DE FINANZASSECCION FONDO I,S.S.F.A.M

c

Recibe y entrega al área conespondiente
sellando de rec¡bido y archiva.

Regislra e¡ movimienlo eñ el sister¡a de
lnformación. sella y anota la partida
presupueslal en los documenlos, rÚbricá
y turna al Jefa o Jele de Departamento
para su validac¡ón.

D

CONECIA CON EL FIN

1

Recib€ y valide con rúbricá lá
documenlación y tuma a la Sección
Fondo LS.S-F.4.M., para su tráñite.
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DEPARTAM ENTO DE P RES U PU ES TODIRECCIÓN OE FINANZAS/ SUBDIR. DE PROGRAMAC'ÓA/, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

Nombre del Procedimiento

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO OE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

JEFA O JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTOSECCION FONDO I.S.S.F.A.M

Recibe documentación, rcgislÉ en la

libreta de control de entrega y la tuma al

Departamento de Contabilidad General
para su lrám¡le.

@.
AUTORIZADO POR EL COMERI EN

SESIÓN ORDINARIA NO. 4

REGISTRO DEL GASTO POR REPARACIONES MENORES



Rogl3rrod6l G..to por R6p¡r.c¡oñ€. M.norc.

obl.t¡yo: v.ri'k¡r, cont ohr y r.gBt .r pñ.lplEt¡lmdt , hr ¡.bn¡clonr. d..ii¡¡¡d.. ¡ cubrÍ.1 co.to d. toa $rlclo. d. m.nt.n¡mleñto y con!.fv.c¡ón
d. kÍr¡.bb. por coft.pto d. úp.r.clo{l.. m.'rorr!, Erclúy. lo. lñb.lo. d. conr.rv.clóí , r¡.rt.r¡ñ¡.oto con.ld.ndor .ñ l P.rl¡d. 62102
M¡nr.ñlmimto y r.h¡blllLclón d..dnc.clon6 h¡blt¡cloñ¡lor.

1

S.cclóñ Fondo §SFAl{.;RÉb. d. l€
ñ€sa de erü.da d. l¡ suklGcdón dc
Pro0r¡í*ih, PrestPtreslo y
Contábik ad, Co.ilralo3, Esüm.oon s,
acr¡s d€ Ent!!, R.c.pcirt,
DGr,lHrG d. rúrqlo, Ér¡iüós po.
h On c.i¡án dá Cdstu.rixrás. L¿ aJal
d€b. @niem¡ séllo, tochá y hort ds

3

2

S.cc¡óñ Fondo lsliFAit.iR.visá y
v.rili.¿ qE b3 doo¡ñenlos orer|l€r
con p¡rida Pr6uP¡6st l.

l02

t03

3

S.cclóñ Foñdo §SFAi¡.; Elábdá un
ofcio al área @n §F.xIGrr6
rtév.¿rrÉndó lá de¡lMl*ü.
¡n@mctá, solicitándo 3.. con oid¿ y
úil¡dr á lá Otecdro (b Fi¡..:á3 y

60
25

J.l¡ o J.t d. O.pro.
Pñ¡!pu..io. iRe(¡b., tubrir y turu

26
l01

2s
Slbd¡rrtor o Subdlñclor¡ d. Prct,
PPto. Y Conl¡b.i R!db€. tub.É. y

29
t0 l0
11 2

Oimrod o ol.rctor d. Ílr¡ü¡..;
Rcc¡b.. fmá y d€w6lv6.6

?12

t3 l0
3

7
Subd¡Ector o Subd¡cton d. Proa.
Ppto. Y Cont b.iReob. y eoteoa . l¡
r.r' ñ .r.L ¿,. ñ.ñálrñañ16

215

316

8
J.r. o Jcñ d. D.!to. P.l.!pü..!o.;
REitr y t n¿ a t! ldih F6&

211

?r8
S*clóo Fúdo l.S.S.FA.¡l.i Rocl). y
ent¡lgl al áre¿ comspo.td'6nló9

2!9
x20 10

21 3

10

S.cclóo Fondo |.S.S.F.AM.; R€istá
.l movimisñlo €n !l si3l€m d€
lrlo.ñrdoó, §.|¡a y ¿mrr h Prnd¡
presupt¡€sl¿l .ñ b§ &oJñ.r{o.. n¡b.ir
y lumá. h Jsla o Jof. (b DcPlrrámnlo

22 5
323
221
2 x25
226

11

¡l¡ o J.il .1,. l¡plo.
PE úprr.to.; R.(jb. y v3ld. co.'
rilüiics h doormenboó. y lum. ! 13

S.c.itr Fo.l(b ISSFAM. p¡E o

227
3

229

12

S€cc¡ó. Fondo ISSFA .;Rédb.
&offilác¡ón, rqist'r .ñ b lbreia d.
co.Írol & cntEg. y b hrñlr i¡
Oáprrllm.nto de Cdt¿b¡lidrd G€rEr.l

30 2

31 3

232

l/:

1

12

---_]



Rc!¡sied.l G¡.lo po. Rop.r.cioo.¡ lvto.tor.t

Obj.tivo: V..tft¡r, cmtrolr y ogi.tñr po3!po..t lm.nt., l¡...ign¡cio . de3ilñ¡d¡t . cubnr.l c6to d. lo. dicl,o. d. mnl.n¡mi.nto y coB.ry.c¡¿'.r
d. tñmu.bt. por cmc.ltto d. rcp.nc¡oo- Mor... E¡cty. lo. lr.b.j6 d. con..rv.clón y m¡nt n¡m¡.ttto coítld.ndo. .n l. P.rlid. 62io2

ll.¡tdiñLnto y ññ.blllt¡ción d..difc¡clon.. h.bil¡cl,oñ.L..

!1

ACTMDAD

OP€RACTÓ'I 21 66',a 14,l 78'r(

fRASIA@ 8 25* 1f

VERIT,€ACIÓN 20

3 ú
OEI'ORA 0

ÍOTAL 1@\ ,to 100!t

I




